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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . Santo Domingo, R. D. 
Marzo 13 de 1931. 

A l os 
Honorab les Miembros del senado 
Palaci o del senado 
Ciudad.-

Señor es senadores: 

Habiendo resuelto el poder Ejecutivo 
por conveniencias administrativas traspasar el 
servicio de Riego de Santiago de la Dirección 
General de Obras públicas á la secretaría de Es­
tado de Agricultura y Comercio, incluyendo casa, 
material y útiles de Oficina, incluyo á Uds. pa­
ra su t ramitación, á fin de que sea convertido 
en Ley del Estado, el anexo proyecto de Ley que 
hace la necesaria transferencia de fondos en la 
1ey de Gastos públicos á fin de que el referido 
servicio sea atengi. • 

rrj.-
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'"' ~[NADO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA tlEPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Ar tículo Unico: se autoriza la siguiente transferencia 
de fondos eu .La Ley de Gastos públicos 
vigente: 

Del símbolo G 31514 C ( Instrucción 
pública ) 

Al Capitulo VII ( secretaría de Es-

r R A )OMI~ lA~A 

tado de Agricultura y Comercio) •••••• $ 1.772.oo 

se crea en el Capítulo VII ( secre­
taría de Estado de .Agricultura y Co­
mercio) el siguiente símbolo: 

30903 servicio de Riego de Santiago ••• $ 1.772.oo 

G. 30903 A servicios personales ••••• $ 1.772.oo 

La presente Ley regirá á partir 
del lo. de Marzo de 1931. 

DADA, etc. etc.-

rrj .-



30903 - SERVICIO DE RIEGO (Santiago) $1,772 . 00 

G30903A - Servicios personales: 

1 Eno . de Servicio V 60.00 $600 . -

1 Celador de Comptas.25.00 250 .-

1 S ereno 25 . 00 250.-

4 Peones a $0 .70 
diar ios e/u, 24 
días de trabajo 67 . 20 6'72. -

1 '7'7 . 20$1772.-
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S nto Domin , R. D. 
Marzo 19 de l~ll . -

Pr id nt e la llon. Cdmara do Dip11tado , 
Ciudad . 

Seor: 

Pláo o rem1t 1r a Ud . , para lo a fin s con -

tituoion les, el proy oto del y que transti re l 

uma do ~ . 772 . 00 del e!mbolo 031514-C ( ... trllooitín 

~dblioa) al Capitulo VII (Secretaria de tado ~ 

Agrio u1 tu.ro y Com roio) y or a el Símbolo 030903-A .. 

Do Ud . muy o.ten 17. mJ nto , 
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... A'M1\RA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICAhlA San to Domingo •\ _,. 
Abril 16, 1931 1 

PRE S ID ENCI A 

Se.....or 
Presidente del Senado 
Ciudad. -

Señor:-

Aviso a Ud . recibo de su oficio No . 434 remiso-

rio del Proyecto de Ley que transfiere la suma de $ 1.772.00 

del Símbolo G-31514-C {Instrucción Publica} al Capitulo VII 

(Secretaria de Estado de Agricultura y ~omercio} y crea el 
r": 

símbolo G-30903- A. 

Le saluda con toda consideraci6n 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

~ :esi dent~ ~ la cámara 
de .viputados 

LDP . 
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